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ACUERDO No. PSAA06-3550 DE 2006

(Agosto 3)
“Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 2 de agosto de 2006,
CONSIDERANDO
Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.
Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005,  permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar los traslados presupuestales de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

Que mediante Resolución Nº PSAR06-114 del 23 de mayo de 2006, la Presidencia de la Sala Administrativa autoriza al Director Ejecutivo de Administración Judicial para adelantar los procesos de contratación para la adquisición de bienes y servicios de conformidad con el Programa de Adquisiciones, Gastos Generales del Nivel Central para la vigencia 2006, en el cual se incluía la celebración del Convenio Interadministrativo entre la Nación – Consejo Superior de la Judicatura y la Policía Nacional, cuyo objeto es la prestación del servicio de vigilancia en las oficinas y despachos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las oficinas y despachos atendidos por Dirección Seccional de Bogotá en el Distrito Capital.

Que mediante oficio del 22 de abril de 2006, la Sala Administrativa presenta observaciones al Programa de Adquisiciones mencionado en el considerando anterior relacionadas con la conveniencia de desagregar las partidas del Convenio mencionado de tal forma que los valores incluidos por unidad ejecutora y asignación interna correspondan al servicio utilizado para efectos de que el presupuesto ejecutado por cada una de ellas se refleje en forma real.

Que mediante oficios DA Nº 1015 del 2 de junio de 2006 y DA Nº 01076 del  15 de junio de 2006, el Director Seccional de Bogotá, discrimina los costos,  y  solicita recursos por la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura y Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, rubro Mantenimiento inherentes a la adición del Convenio Interadministrativo entre la Nación – Consejo Superior de la Judicatura y la Policía Nacional, para la prestación del servicio de vigilancia en las oficinas y despachos de Bogotá, para el periodo comprendido entre el 1º de noviembre de 2006 y el 31 de diciembre de 2006.
Que mediante oficio DESAJ-265 del 11 de julio de 2006, el Director Seccional de Neiva, solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial adición presupuestal en la Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, rubro Arrendamientos para atender los costos de arrendamiento del inmueble que ocupará el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Palestina – Huila, con ocasión de la entrega del espacio que ocupaba dicho juzgado en el edificio Municipal de esa localidad, bajo la modalidad de comodato.

Que en el oficio enunciado en el párrafo anterior, el Director Seccional de Neiva solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial adición de recursos en la Unidad 08 – Tribunales y Juzgados para contratar el servicio de fotocopiado en el Caquetá, cuyo volumen se incrementó sustancialmente debido al aumento de la demanda de administración de justicia en el Distrito Judicial.

Que existen recursos disponibles y libres de afectación, según Constancia sobre Existencia de Recursos Nº  36 - 2006 del 27 de julio de 2006, expedida por la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Director Ejecutivo para que efectúe las siguientes adiciones en la asignación interna de apropiación de las Direcciones Seccionales de Bogotá y Neiva en la Cuenta 2   Gastos Generales, Unidad 02 Consejo Superior de la Judicatura y Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, así:

	UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	2.155.912


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS GENERALES UNIDAD 02
	2.155.912


	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	
	


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	161.325.607


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS GENERALES UNIDAD 08
	161.325.607



ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas autorizadas en el artículo anterior se asignarán internamente a las Direcciones Seccionales, así:

	Dirección Seccional
	Asignación Interna
Adquisición de Bienes y Servicios


	
	Unidad 02
	Unidad 08


	Bogotá
	2.155.912
	155.225.607


	Neiva
	
	6.100.000


	TOTAL
	2.155.912
	161.325.607



ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de la publicación  en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).  

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ
Presidente
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